
 

 

 
 
 

 
 

 

PRODECON / Recomendación al SAT por 
gestiones de cobro tendientes a hacerlo efectivo; 

tales como el embargo y la adjudicación de 
diversos bienes inmuebles 

 
 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio 
a conocer la “Recomendación 19/2012” donde señala que un 
contribuyente  se quejó en contra de actos atribuidos a una de las 
Administraciones Locales de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), toda vez que consideró violadas en 
su perjuicio las garantías consagradas en los artículos 8°, 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
refieren el derecho de petición y el de debido proceso de ley, en 
relación con un crédito fiscal, respecto del cual, la autoridad 
recaudadora emprendió gestiones de cobro tendientes a hacerlo 
efectivo; tales como el embargo y la adjudicación de diversos bienes 
inmuebles, sin que se siguieran las formalidades esenciales del 
procedimiento. Así mismo denunció que ilegalmente se procedió a la 
inmovilización de la cuenta bancaria en la que el contribuyente 
recibía su pensión.  
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